
  

Carta de autorización simple 

  

Guayaquil, 30 de Mayo del 2013 

Señores 

Superintendencia de Compañías del Ecuador 

Ciudad 

De mi consideración: 

Yo, ANTONIO RIVAS ALVAREZ con cédula 0919580944, representante legal de la compañía 
PIÑAS RICAS DEL ECUADOR PIRECUASA S.A. con RUC 0992147067001 sedo el espacio 
físico de manera gratuita a AGRICOLA PALMERA Y MADERERA DEL NORTE 
AGRIPALNORSA S.A. con Ruc 0992771836001 para que realice sus Actividades 
Económicas. 

Estoy seguro que la presente tendrá una favorable acogida, razón por la cual agradeceré 
oportunamente. 

Atentamente, 

      12 JUN 2019 

S Culos Ens 

Quay ns        

PUERTO SANTA ANA ETAPA 1* EDIFICIO SOTAVENTO PISO $ 

 



Abg, VILMA ALAVA RAMIREZ 

NOTARIA J00! CANTÓN GUAYAQUIL 

2013- 09 -01 -21-D01830 

VILMA ÁLAVA RAMÍREZ, Abogada, Notaria Encargada Pública Vigésima 
Primera del cantón de Guayaquil. En el ejercicio de la atribución que 
me confiere el artículo Dieciocho, numeral nueve de la Ley Notarial.- 

DOY FE: Que la firma y rubrica que antecede en el documento.- Es 
4 similar a la que consta en el documento de identificación que me 

: Ny fueron presentados y que corresponden a JOSÉ ANTONIO RIVAS 
ALVAREZ, portador de la cédula de ciudadanía + 091958094-4, en su 

alidad de GERENTE GENERAL de la compañía PIÑAS RICAS DEL 
CUADOR S.A. PIRECUASA- Guayaquil, SEIS de JUNIO del año DOS MIL 

du ALAVA RAMÍREZ 
NOTARIA ENCARGADA VIGÉSIMO PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

   

      

   

    

  

 



AGRICOLA PALMERA Y MADERERA DEL 
NORTE AGRIPALNORSA S.A. 

0992771836001 

Carta de autorización simple 

Guayaquil, 30 de Mayo del 2013 

Señores 

Superintendencia de compañías del Ecuador 

Ciudad 

  

De mi consideración: 

Yo, ANTONIO RIVAS ALVAREZ con cédula 0919580944 representante legal de la compañía 
AGRIPARNOLSA S.A. con RUC 0992771836001 autorizo a la Sra. Clemencia Macías 
Arteaga con CI. 0904791274 para que realice el trámite para la obtención de la dave 
electrónica de la compañía en mención. 

Agradeciendo antemano. 
NOTARIA DECIMO SEXTA DE CUAYAQUIL 
De conformidad con la facultad que me confiere el 
Númeral 9 de! Artículo 18 de la Ley Notarial DOY FE 
que la firma y túbrica que antecede es similar a la 
fotoscopia Le ta Cédua de Ciudadanía que corres” 

ponde a: icras Qiiarez JO Quépero, 

Atentamente, 

    

  

  

  

  

   

  

Dr. Radelfo Pérez Pimen e 

[iNatario Público Décimo Sexto 
del Cantón Guayaquil 

  

 


